
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

'"'"41 

slrA�Z 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N" 410/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1299/2008 de Secretaría Geneml, re111itido por el Alcalde Muuicipnl, por el que po11e 
en co!lsideración del Concejo Mwlicipnl, el Contrato N° 85/2008 de la Oficialía Mayor de 
Desarrollo H1111ta1w refereHte a la "CONSTRUCCILJN DE CANCHA POLJFUNClONAL 
ILUMINADA PARA LA UNIDAD VECINAL Na 174, BARRIO EL TRIUNFO, DISTRITO 
MUNICIPAL N'' 12 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Apoyo Nacional n la Produccióu y Empleo ANPE (Pri111em 
coumcatoria), estnblecido eu el Decreto Supre111o No . 29190 de 11 de julio del ai!o 2007 CUCE 08-
1701-00-121717-1-1, refemtte n la "CONSTRUCCIÓN DE CANCHA POLJFUNCIONAL 
iLUMINADA U. V. 174 BARRIO EL TRIUNFO, DISTRITO MUNiCIPAL N° 12 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SJEI<.RA ", siendo In unidad solicitante la Dirección 
Municipal de Deportes . . 

Que, como resultado del proceso de Contratncióu lmjo la Modalidnd de Apoyo Nacional a ln 
Produccióu y Empleo ANPE el (RPA), mediante Resolucióu Ad111inistmtim de Adjudicación Na 
221/2008 en feclw 10/12/2008, ndjudica a favor de In E111presa if de Servicios a la Empresa 
Coustmctora y de servicios LASMAR, pnrn "CONSTI�UCCIÓN DE CANCHA 
POLTFUNCIONAL ILUMINADA U. V. 174 BARRIO EL TRIUNFO, DISTRITO MUNlCTPAL 
N° J2 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

Que, como producto del proceso de coutmtacíó1I y adj11dimción nferida n11tcriormente, se hn 
redactado el Contrato N'' 85/2008, por el monto total propuesto y aceptndo es de Bs107.002,94.­
(CJENTO SIETE MIL DOS 94/100 BOU V/ANOS) cou un plazo uuixinw de ejecución de 60 
(sesenta) días calendarios, co111putables n partir de la Orden de Proceder, prePia aprobncióu del 
contmto por pnrte del H. Concejo Muuicipnl, que debe ser jir111ndo por los sáíores: Os<'ill Cristinn 
Dorado Capo/1inndo, couw propietario de la E111prcsn Uuipersounl Omstmctora y de Servicios 
LASMAR y el l11g. Percy Fenuindcz Ail.cz, Alcalde Muuicipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe 1\egistro de Ejecución de Gastos, Preventiz•o N'' 01078 de 10/10/2008 co/lstrucciones, 
Organis111o 119, T.G.N. Impuesto directo a los Hidrocarburos, Prog. 75, Proy. OOJ1, Act. 000, Obj. 
Gasto 42370 (Coustrucciolles y Mejoras de Bienes de Dominio Público) por el importe de 
Bs24.345,00.- (Veinticuatro Mil Trescieutos Cuarentn y Cinco 00/100 Boli'vianos). 

Que, figum la Resolucióu Ejecutiva No. 263/2008 de fecha 19 de noviembre de 2008, donde el H. 

Alcnlde Municipal como Máxi111a Autoridnd, autoriza el inicio dd proceso de contmtación eu la 
gestión 2008, con el presupuesto que se ell.cuentm conte111plndo en el presupuesto de In gestión 2008 
e11 un 20%, instruyendo a la Oficialia Mnyor de Admillistmción y Fi11.m1zas, incorporar en su 
presupuesto de /11 gestióu 2009 el saldo para garantizar el finnnciamicnto de las obras hasta su. 
conclusión. 

Que, en Sesión Ordiunria Na 116, dt' 16 de diciembre de 2008, el Concejo Mu11icipal en pleno, 
resoh1ió tratar el C01Itrnto N"BS/2008, refemzte a la "CONSTRUCCIÓN DE CANCHA 
POLIFUNCTONAL ILUMINADA U. V. 174 BARRIO EL TRTLTNFO, DISTRITO MUNTCIPAL 
N" 12 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA "por dispensncióu de trri111ite y voto 
de urgencia en nplicación de lo estnblecido en el Art. 62, del Rcglm11ento luterno del Coucejo 
Muuicipnl de In ciudad de Santa Cmz de ln Sierra. 
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Que, por mmzdato de lo establecido en el inc. b) del Artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Administmción 11 Control Gubernamentales - SAFCO lf eJL ateución al Priucipio de Buma Fe 
establecido eu e( inciso j), Artículo 4 del Decreto Supre;uo N" 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético d.e las operaciones, actuaciones y actividades realizadas por todo servidor público, 
en los citados procesos de coHtmtrzción, e u ese snztido corresponde señalar que dichos netos tienen la 
mlidez que las nor111rzs legales aplicables para las contmtaciolles del sector público le collj7erell. 

POR TANTO: 

El Ccnzcejo Municipal de Smzta Cruz rfe la Sierra, de conjor111idad a lo nommdo en la Constitución 
Política del Estado, Ley de M111zicipalidades y otms non11as coHnas, e/l uso de sus legitimas 
atribuciones, e11 Sesión Ordinaria de 16 de diciembre de 2008 dicta la presellte: 

R E S O L U C I Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto N" 85/2008 d.e la Oficialía Mayor d.e Desarrollo 
1-/ummw refereute a la "CONSTRUCCIÓN DE CANCHA POLJFUNClONA L  ILUMINA DA 
PARA LA UNIDAD VECINAL N" 174, BARRIO EL TRIUNFO, DISTRLT'O MUNICIPAL N" 
12 DE LA CIUDAD DE SANTA CI\UZ DE LA STERRA, por el 111outo total propuesto y ncrptado 
es de Bs107.002,94.- (CIENTO SJETE MIL DOS 94/!00 BOLIVIANOS) conw1 plazo 111áximo de 
ejecución de 60 (sesenta) días calendarios, co111putables a partir d.e la Orden de Proceder, debiendo 
ser firmado por los seíiores: Os·uin Cristimz Dorado Capol1iando, como propietario de la Empresa 
Unipersonal Constructora y dr Seruicios LASMAR y el Ing. Percy Fenuíndez Aiiez, Alcnlde 
Municipal de Smzta Cruz de la Sierm. 

Artículo Segundo.- E11 Cll111pli111iento a lo estn/1lecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 17 78 
de Administración y Control G11benwn¡e¡¡tales, a los fines de control externo posterior, una copia 
del contrato y la docu111cntación sustentntorin correspolldiente de/Je ser rentitldn a In Cmztmloría 
General de la República e11 el plazo de cinco días de su pe¡feccionnnlieHto. 

Artíwlo Tercero.- El Ejecuti'uo Municipal queda encargado del C111npli111iwto de la respectim 
Resol11ció1Z Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enr (/Lr Z�mbmno 
CONC�f¡ P RESIDENTE 
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